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de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 30 de agosto 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 31 de agosto de 2006, por la que
se concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al centro docente privado de Educación
Infantil «Los Pollitos», de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
M.ª Victoria Sotomayor Aguilar, titular del centro docente pri-
vado «Los Pollitos», con domicilio en calle María la Judía,
núm. 1, de Córdoba, en solicitud de autorización definitiva
de apertura y funcionamiento del mencionado centro con 3
unidades de Educación Infantil de primer ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coor-
dinación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestruc-
turas y Servicios Educativos de la Consejería de Educación
en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgáni-
ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); el Real Decre-
to 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio);
el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al centro docente privado de educación infan-
til «Los Pollitos», quedando el centro con la configuración
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de Educación
Infantil.
Denominación específica: Los Pollitos.
Código de Centro: 14006436.
Domicilio: C/ María la Judía, núm. 1.
Localidad: Córdoba.

Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: M.ª Victoria Sotomayor Aguilar.
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de edu-
cación infantil para 36 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la relación
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 8 de septiembre de 2006, por la que
se deroga la de 25 de febrero de 1997, por la que
se establece el procedimiento para la autorización de
convocatoria y reconocimiento de cursos de especia-
lización para el profesorado y de habilitación para pro-
fesionales del primer ciclo de Educación Infantil.

Con objeto de adaptar al profesorado a las especialidades
establecidas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, se dictó la Orden
de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el pro-
cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de cursos de especialización para el profesorado de
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial
y primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, y de habi-
litación para profesionales del primer ciclo de Educación Infan-
til. Dicha Orden permitió continuar el proceso de especiali-
zación del profesorado funcionario del Cuerpo de Maestros
en distintas áreas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 895/1989, de 14 de julio e inició un proceso similar
respecto del profesorado de centros docentes privados y del
profesorado de centros docentes públicos dependientes de Cor-
poraciones Locales, ateniéndose a lo dispuesto en Orden del
Ministerio de Educación y Ciencia de 11 de enero de 1996,
por la que se homologan cursos de especialización para el
profesorado de Educación Infantil (BOE núm. 20, de 23 de
enero), que permitía organizar y convocar cursos de espe-
cialización o habilitación, tanto para profesorado funcionario
como no funcionario.
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Este marco normativo ha permitido un amplio período
de adaptación a dichas especialidades y de habilitación del
profesorado, que unido a la existencia de una educación regla-
da que cubre sus necesidades formativas ha proporcionado
una adecuada atención a las demandas y expectativas rela-
cionadas con el desarrollo profesional docente.

Transcurrido dicho período de adaptación, la Consejería
de Educación considera que ya no es necesario seguir con-
vocando y reconociendo cursos de especialización para el pro-
fesorado y de habilitación para profesionales de Educación
Infantil. En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General
de Innovación Educativa y Formación del Profesorado,

D I S P O N G O

Artículo único. Derogación.
Queda derogada la Orden de 25 de febrero de 1997,

por la que se establece el procedimiento para la autorización
de convocatoria y reconocimiento de cursos de especialización
para el profesorado de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Especial y primer ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria, y de habilitación para profesionales del primer
ciclo de Educación Infantil.

Disposición transitoria única. Procedimientos en trami-
tación.

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada
en vigor de la presente Orden se continuarán rigiendo por
la normativa vigente al momento de su iniciación.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de septiembre de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Formación Profesional y Edu-
cación Permanente, por la que se resuelve la con-
vocatoria de subvenciones a corporaciones locales y
entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de pro-
gramas de garantía social.

La Consejería de Educación realizó una convocatoria de
subvenciones mediante la Orden de 3 de abril de 2006 (BOJA
número 80, de 28 de abril) dirigida a corporaciones locales
y entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas
de garantía social. En ella se indicaba en su artículo 4, punto 5,
que el plazo de presentación de solicitudes era de 20 días
hábiles a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes y habién-
dose desarrollado el proceso de valoración de las mismas,
según establece el artículo 9 de la mencionada Orden, de
acuerdo con los criterios recogidos en su artículo 8, esta Direc-
ción General ha dispuesto, conforme establece la Disposición
Final primera de la Orden de convocatoria:

Primero. Resolver la convocatoria de subvenciones a
corporaciones locales y entidades sin ánimo de lucro para
el desarrollo de programas de garantía social y conceder
las subvenciones mediante régimen de concurrencia com-
petitiva con cargo a las aplicaciones presupuestarias
0.1.18.00.16.00.0800.461.00.42F, para Corporaciones
Locales y 0.1.18.00.16.00.0800.481.00.42F, para enti-
dades sin ánimo de lucro, en función de las disponibilidades
presupuestarias. En el Anexo I se incluyen las corporaciones

locales y entidades sin ánimo de lucro beneficiarias de dicha
subvención, así como:

1. El perfil profesional a realizar.
2. El presupuesto económico aceptado.
3. La cuantía de financiación concedida.
4. El porcentaje de financiación con respecto al presu-

puesto aceptado.

Asimismo, se establece en el citado Anexo I una relación
de suplentes, según lo dispuesto en el artículo 10, punto 5,
de la Orden de Convocatoria. Las solicitudes no incluidas en
este Anexo, se han de entender desestimadas.

Segundo. El importe de la subvención para cada programa
y grupo, deberá destinarse a los conceptos señalados en el
artículo 12 de la Orden de 3 de abril de 2006. Dicho importe
está cofinanciado en un 75% por la Unión Europea a través
del Fondo Social Europeo.

Tercero. El comienzo del programa de garantía social ten-
drá lugar antes del 1 de octubre de 2006 y su duración no
podrá ser superior a doce meses.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un único
libramiento de la totalidad de la cuantía concedida, que se
ingresará en la cuenta bancaria indicada por la corporación
local o entidad sin ánimo de lucro beneficiaria. Para proceder
al pago de la subvención será condición necesaria acreditar
ante la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
correspondiente, en el plazo de 6 días hábiles, a partir del
día siguiente del comienzo de la actividad:

1. Haber comenzado la actividad para la que se concedió
la subvención.

2. Hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales con
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como de no ser
deudor de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho
Público, en el marco de lo dispuesto en la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado las subvenciones concedidas
con anterioridad.

Quinto. Las corporaciones locales y entidades sin ánimo
de lucro beneficiarias, deberán presentar en el plazo de tres
meses desde la finalización del programa, ante la correspon-
diente Delegación Provincial de la Consejería de Educación,
para la justificación de la subvención recibida, la siguiente
documentación:

a) Certificación de la persona responsable de la corpo-
ración local o entidad sin ánimo de lucro de haber sido cum-
plida la finalidad para la cual se otorgó la subvención, deta-
llando los gastos efectuados con indicación de los conceptos
e importes en los que se ha aplicado y que se corresponden
en su totalidad con los establecidos en el artículo 12 de la
Orden de 3 de abril de 2006.

b) Memoria explicativa de las actividades realizadas que
incluya:

1. Resumen del desarrollo del Programa de Garantía
Social.

2. Ficha de inscripción individual de todos los alumnos,
debidamente cumplimentadas y, en su caso, abandono pro-
ducido con indicación de su causa.

3. Objetivos conseguidos y perspectivas de inserción labo-
ral de los jóvenes.


